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MILDAYS - PAEZ LERMA AMAURY ALFONSO - HERAZO VERGARAAlimentos para
menores

19/05/2023
2016

Auto admite demanda de Exoneración de Cuota de Alimentos, y
ordena notificar. 00483

Auto admite demanda20001 31 10 001

ANJULLYS BEATRIZ CENTENO
RODRIGUEZ

LUIS ALBERTO ROCHA MEDINAEjecutivo 19/05/2023
2018

Auto resuelve que la solicitud deprecada por la parte actora en el
presente proceso se torna improcedente, y, por lo tanto, el Despacho
NO ACCEDE a ello, por cuanto, no existe actualización de crédito
debidamente ejecutoriada, a efectos de entregar dinero hasta la
concurrencia del valor liquidado; REQUIERASE a la parte
interesada con el fin de que presente la actualización de la
liquidación del crédito, de conformidad con lo
establecido el artículo 446 del C.G.P.

00079

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

ROSIRIS AMARIS LIMA JORGE IVAN ROJAS VALBUENASVerbal Sumario 19/05/2023
2018

Auto aprueba en todas sus partes la liquidación de costas realizadas
por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

00215

Auto que Aprueba Costas20001 31 10 001

IVANNA SINEY SANCHEZ TORRES JONATHAN DAVID CONTRERAS LOPEZEjecutivo 19/05/2023
2020

Auto resuleve solicitus de devolución de títulos; en consecuencia,
como no existe solicitud por resolver ni actuación procesal que surtir;
regrese el proceso a la Secretaría del juzgado. 

00245

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

ADAMIS BEATRIZ SOTO
MONTESINO

ALBERTO DE JESUS - VILORIA JIMENEZVerbal 19/05/2023
2021

Auto inadmite demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, y
concede 05 días para subsanar, so pena de rechazo. Se ordena
requerir, en los términos indicados en esta providencia. 

00136

Auto inadmite demanda20001 31 10 001

LOREIDYS LOPEZ DIAZ RAFAEL LUIS VASQUEZ GEORGEEjecutivo 19/05/2023
2021

Auto aprueba en todas sus partes la liquidación de costas realizadas
por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

00224

Auto que Aprueba Costas20001 31 10 001

MIRIAM DEL ROSARIO ESCOBAR
AMAYA

CECILIA DEL ROSARIO AMAYALiquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

19/05/2023
2021

Auto ordena la refacción del trabajo partitivo y se otorga el término
de cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente
providencia para que los partidores cumplan con la carga procesal
aquí impuesta. 

00276

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

ALEJANDRA PATRICIA DE LA CRUZ
ZUÑIGA

ESMITH ENRIQUE CAÑATE ORTEGAVerbal Sumario 19/05/2023
2021

Admitir el trámite incidental de sanción al pagador e imposición de
multa por desatender orden judicial y orden de embargo en contra del
Teniente Coronel Fernando Pallares Ascanio,  quien ostenta el cargo
de Jefe de Nómina del Ejército Nacional o quien haga sus veces.  Por
secretaría, notifíquese personalmente el contenido de esta decisión. 

00369

Auto Interlocutorio20001 31 10 001
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DANIEL SANTIAGO GOMEZ PEÑA RODRIGO GOMEZ GARCIAEjecutivo 19/05/2023
2021

Auto ordena  al Juzgado Cuarto de Familia de Neiva la creación de la
orden de constitución del expediente
41001-31-10-004-2021-00380-00 en el portal del Banco Agrario de
Colombia y el traslado del mismo a este Juzgado, a fin de efectuar el
pago de los depósitos judiciales solicitados por el joven Daniel
Santiago Gómez Peña. 

00380

Auto Interlocutorio41001 31 10 004

GABRIEL JOSE BRU BUELVAS SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

19/05/2023
2022

Previo a tomar cualquier determinación de fondo, se estima
conveniente requerir a la parte demandante para que dentro de los
cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia,
suministre el registro civil de defunción del señor Eliomedes José
Bru Díaz o en su defecto, informe el
lugar donde se encuentra registrado el fallecimiento de este para
solicitar el respectivo documento y adoptar la decisión que
corresponda.

00041

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

LESLIE JOHANA - VARELA
QUINTERO

CAUSANTE FRANKLIN MARTINEZ
SOLANO

Liquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

19/05/2023
2022

Auto ordena el fraccionamiento de depósitos judiciales, en los
términos indicados en esta providencia; se resuelven otras solicitudes
presentadas. 

00100

Auto Ordena Fraccionamiento20001 31 10 001

MABELEIDIS - VERGARA FLORES ALVARO BALLESTAS BERRIOEjecutivo 19/05/2023
2022

Auto aprueba en todas sus partes la liquidación de costas realizadas
por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

00154

Auto que Aprueba Costas20001 31 10 001

JOSE - DOMINGUEZ GALVAN JOSE IVAN BETANCOURT MARQUEZEjecutivo 19/05/2023
2022

Auto aprueba en todas sus partes la liquidación de costas realizadas
por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

00179

Auto que Aprueba Costas20001 31 10 001

JAIME ENRIQUE - TORRES RAMOS ZOILA - RAMOS PEINADOLiquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

19/05/2023
2022

 Ordenar que por secretaría se remita nuevamente a la DIAN el oficio
No. 1850 del 28 de octubre de 2022, adjuntado copia del inventario y
avalúos
presentado por la parte demandante. Decretar el secuestro del bien
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-99022,
para ello se comisiona a la Inspección de Policía de Valledupar
(REPARTO) para la práctica de la respectiva diligencia; se resuelven
otras solicitudes al interior del proceso. 

00270

Auto Ordena Secuestro de Bienes Inmuebles20001 31 10 001

YURLENIS BULA MEJIA JOVANY MANUEL SOTO SAENZEjecutivo 19/05/2023
2022

Auto aprueba en todas sus partes la liquidación de costas realizadas
por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

00332

Auto que Aprueba Costas20001 31 10 001

YENNY CAROLINA MARTINEZ
PACHECO

BEYNNI RODRIGUEZ MONTESINOSVerbal Sumario 19/05/2023
2022

Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda impetrada por
la parte demandante reúne los requisitos del artículo 92 del C.G.P. se
ACCEDE a ello y en
consecuencia se ordena su retiro dejando las constancias a que haya
lugar.

00345

Retiro demanda admitida- Art.8820001 31 10 001
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ADRIANA ISABEL MAHECHA
DUARTE

MANUEL GUILLERMO DAZA JACOMEVerbal 19/05/2023
2022

Señálese el catorce (14) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. para
practicar la prueba
de ADN a las partes involucradas dentro del presente proceso, la cual
se llevará a
cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forense, Seccional Cesar, en esta ciudad ubicado en el
Hospital Rosario Pumarejo de López.
Se les advierte a los demandados que la renuencia a la práctica de la
prueba hará presumir como cierta la impugnación y paternidad
demandada (Art.386-2 C.G.P.).

00450

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

OSCAR MARTINEZ ARIAS SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

19/05/2023
2023

Se dicta sentencia anticipada, conforme las consideraciones
expuestas en esta providencia. 00104

Sentencia Anticipada20001 31 10 001

DIEGO ANDRES MELO PERTUZ YULEIMA ROQUELINA MARQUEZ
TORRADO

Verbal Sumario 19/05/2023
2023

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda de Disminución de Cuota de
Alimentos, y se ordena notificar.

00126

Auto admite demanda20001 31 10 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
23/05/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


